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CESIONARIO
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AV. VICTOR CARTA.GENA N 5436 Y CIIILE TELEFAX 2.362.9E4 I 0/8l4?J'3Y2
inticarga@hotmailcom

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO

"INTICARGA S.A."
RLIC Ntr. I 79200?003ool

Resolucién S{rper de Compañlas No. 05 QU 357? del 314845
CAYAMBE.ECUADOR

CARTA DE CES¡OT'I DE ACCIONES

Cayambe, 26 de Junio del 2014.

Señor
Adrian Roberto Ulcuango
GERENTE DE IA COMPAÑh OE TRANSPORTE DE CARGA

INTICARGAS.A.
Presente.

Señor Gerente

yo, JOSE MARIANO NAVARRETE con C.l. L7A6766787; con esta fecha y para fines legales

establecidos en la Ley de Compañías codificada le ínforma que ha procedido a ceder a favor

del Señor

RO§ERO TOBAR HERIT¡AIiI MARCEI.O
Nacionatid-ad'-ec,iiátóñáñó, coñ f.t. o+OrSr+SrS , UNA (1) ACCION ORDINARIA Y

NOMIITIATIVAS de US S 1.00 cada una.

Se deja expresa constanc¡a que el CESIONARIO, no adeuda cantídad alguna por esta

transaccién, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman

parte del Capital Pagado de la Compañía de Transpone de Carga "INTICARGA S.A.", por lo que

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo

posterior.

Fírmamos en unídad de acto y por duplícado junto con el Cesionarío. Usted, señor Gerente se

dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, asi

como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañías
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RI-IC No. I 792r'¡o?0o3tYjl
Resolución Súper de Compañlas No. 05 Ql, 3577 del 314845

CAYAMBBECUADOR

CARTA DE CESION DE ACCIONES

Cayambe, 26 de Junio del 2014.

Señor
Adrian Roberto Ulcuango
GERENTE DE I.A COMPAÑÍN OC TRANSPORTE DE CARGA

INTICARGAS.A.
Presente.

Señor Gerente

Yo, JO§E MARIAI{O NAVARRETE con C.l. L706766787; con esta fecha y para fines legales

establecidos en la Ley de Compañías codificada le informa que ha procedido a ceder a favor
del Señor

JAMILY ¡SABET ENRIQUEZ iáETlA
Nacionalidad ecuatoriano, con C.l. A4A'ZA26T6 , UNA (1) ACCTON ORD|NAR|A Y

NOMINATIVAS de US S 1.00 cada una.

Se deja expresa constancía que el CESIONARIO, no adeuda cantidad alguna por esta

transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman
parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de Carga "INTICARGA S.A.", por lo que

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo
posterior.

Fírmamos en unídad de acto y por duplícado junto con el Cesionario. Usted, señor Gerente se

dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, asi

como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañías
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Cayambe, 26 de Junio del 2014.

Señor
Adrian ñoberto Uhuango
GERENTE DE IA COMPAÑh OT TRAI\¡SPORTE DE CARGA

INTICARGAS.A.

Presente.

Señor Gerente

Yo, lO§E MARTANO NAVARRETE con C.l. f.706766787; con esta fecha y para fines legales

establecidos en la Ley de Compañfas codificada le informa que ha procedido a ceder a favor
deJ Señor EDGAR PATRICIO CORNELIO AVATOS de Nacionalídad ecuatoriano, con C.l.

t8A4721973. UIVA (1, ACClOfif ORÍ,IIYARIA Y ltlOMlNAnVAS de US S 1.00 cada una.

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO, no adeuda cantidad alguna por esta
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman
parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de Carga "INTICARGA S.A.", por lo que

declaramos la transferencia legalmente perfeccíonada en esta fecha y sin lugar a reclamo
posterfor.

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor Gerente se

dignara registrar esta transferencia de acciones en lo,s libros y títulos correspondientes, asi

como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañías
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« coMPAñia nn TRANSPoRTE PssADo
"INTICARGA S.A."

RI-IC No. I 7920070{:},¡ü0 I
Resolucién §riper de Compañlas No. 05 QIJ 3577 del 31-08-05

CAYAMBE.BCUADOR

CARTA DE CESION DE ACCIONES

Cayambe, 26 de Junio del 2014.

Señor
Adrian Roberto Ulcuango
GERENTE DE LA COMPAÑh OE TRANSPORTE DE CARGA

INTICARGAS.A.
Presente.

Señor Gerente

Yo, JOSE MARIANO NAVARRETE con C.l. 1706766787; con esta fecha y para fines legales
establecidos en la Ley de Compañías eodificada le informa que ha procedido a ceder a favor
del Señor LANCHIMBA USHIÑA CHR¡STIAN FELIPE de Nacíonalidad ecuatorianq con C.l.

t7l95ll220, UilA (11ACCIOÍV OROINARIA Y I{OMINATIVAS de US S 1.00 cada una.

Se deja expresa constanc¡a que el CESIONARIO, no adeuda cant¡dad alguna por esta
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman
parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de Carga "INTICARGA S.A.", por lo que

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo
posterior.

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesíonario. Usted, señor Gerente se

dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, asi

como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañías
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